
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE VILLASUR DE HERREROS

MIEMBROS CORPORACIÓN RESPONSABLES DE LA SELECCIÓN DEL PUESTO: JUNTA DE GOBIERNO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO y SECRETARIO INTERVENTOR

            PLANTILLA Básica SELECCIÓN TRABAJADORES

                 PUESTOS A CUBRIR REQUISITOS PREFERENTES y en su caso EXCLUYENTES PUNTOS VALORABLES 
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o AntigüedadAntigüedad en la PRESTACIONES RIESGO EXCLUSIÓN Carnet de Experiencia Experiencia Nivel

demanda de empleo 15% sin cobro 1 1. 5% Mujer <35 años >45 años Conducir puesto similar puestos Estudios

                  CANDIDATOS/AS Tiempo en días desde 10% subsidio 2 2. 5% Discapacidad >33% B1 Sector Público mantenimiento alcanzado

Ultima inscripción 5% contributiva 3 3. 5% Unidad Familiar  sector privado homologado

NOTAS explicativas BAREMO:   Antigüedad en desempleo inscrito hasta el 10%, Carencia o no de prestación económica por desempleo, hasta el 15%,  Situación Riesgo Exclusión Social hasta el 15%, Carnet de conducir el 10% y búsqueda de primer empleo el 5%

Ponderación que en cómputo total   Experiencia puesto similar en la administración local hasta el 15%, experiencia en otras administraciones o en el sector privado similar y antigüedad en padrón municipal hasta el 10%, el nivel de estudios alcanzado hasta 10%

asciende al 100%   A título explicativo la no percepción de prestaciones se puntuará en su nivel máximo en la ponderación correspondiente dada la configuración social que también se pretende con la contratación local.

  También a título explicativo el pertenecer a diferentes escalas en riesgo de exclusión social con una ponderación del 5% en cada discriminación positiva siendo el máximo posible a obtenerse en este epígrafe del 15 % total.

  En el nivel de estudios alcanzado se valorará el máximo nivel de los participantes al 10 %  ponderándose entre todos por título homologado hasta el nivel inferior demostrado en su perfil profesional acreditado en Oficina de Empleo. 
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